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D .• Carmen Sierra Pérez.
D,a Concepción Linde Martín.
D.a Rosa Angula Jiménez.
D.a :Ma.ria. del Cannen Baquero Olmos.
D.& Concepcl6nNoguera Re-vUla.
D. Luis López Rodríguez.
D. José Fernández Prad06.
D. Jaime Diaz Rodriguez.
D. Pedro Lucena Caro.
D. Jesús Ger&rdo Mochón Sánchez.
D. Francisco López Rodriguez Rioboo.
D. Joaquín Peñatoro Torres.
D. AntonJo Sánchez Ortega.
D. José 'IglesIas Garcia.

Excluido por no subsanar defecto en la instancia dentro del
plazo reglamentario concedido:

D. Francisco Martln Ojeda.

Granada, 17 de diCiembre de 1970.-El Alcalde.-295-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Granada por
la que se hace pública la composición del Tr:ibu~
nal calificador de la oposición para provisión, de
cinco plazas de OfteWles de la Escaza Técnico Ad
ministrativa, con título superior.

Tribunal de la oposición para provisión de cinco plazas de
Oficiales de la Escala Técnico Administrativa con titulo superior.

Presidente: Dustrislmo señor don José Luis Pérez Serrabona
y Sanz, Alcalde Presidente del excelentísimo Ayuntamiento.

'Suplente: Don Rafael Zurita Requena, Teniente de Alcalde
Delegado de Personal. .

Vocales:
Ilustr1s1mo señor don Manuel Bueno de la Cruz, Jefe provin

ctal del Servicio de Inspección y A.sesoram1ento de tu Corpora
clones Loca1es.

Suplente: Don Rafael García Bocanegra.
TIustrisimo señor don Antonio GulIón Ballesteros. Catedrá

tico de la Facultad de Derecho de esta Universidad.
Suplente: Don Fermín Camacho Evangelista.
Ilustrlsimo señor. don Manuel Carmona Carmona, Abogado

del Estado.
Suplente: Don Fernando Quesada Pastor.
Don José Alcázar Olalla. Secretario general del excelentísimo

Ayuntamiento.
Suplente: Don Manuel Rojo Ramos.
Secretario: Don José Pérez Soler. Oficial Mayor..
Suplente: Don Antonio Hita Campos

Granada, 9 de enero de 1971.-E}, Alcalde.-296-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevtlla por la
que se hace pública la composición del Tribunal
calificador de la oposición. libre para proveer en
propiedad una pla2a de Médico de los .Servicios
Sanitarios Municipales.

El Tribunal calificador de la oposición libre para proveer
en propiedad una plaze. de Médico de los Servicios Sanitarios
Municipales, con la especi6lidad de Tocogtnecologia, estará
constituido' como sigue:

Presidente: Don José Maria Bedoya González, y como bU
plente, don Manuel Galbis PascuaJ.

Vocales: Don JoSé Peris Estruch, y como suplente, don Ri-:
cardo Horno Liria; don José Botella Llusiá, y como suplente,
don Pedro Almendral Alonso; don J08é Ma-eáu Moncanut. y
como suplente, don Juan Sánchez Harguíndey; don Fernando
Muñoz Ferrer, y como suplente, don Alfonso Varela Núfiez.

secretario: Doña Matilde. González Garcia, y como .suplente,
don Juan Sánchez Pérez, ambos Oficiales de la Escala Técnico
administrativa.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
sevilla, 4 de enero de 1971.--m Alcalde.-252-A.

III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA nacional a través de las personas expresamente ·autoriZadas
que se relacionan a continuación, provist.as del correspondiente
carnet, expedido por este servicio N aciana!.

MINISTERIO DE TRABAJO

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
corresponda, debiendo sujetarse la rifa en cuanto al procedi
miento a cuanto dispone la legislación vigente.

Madrid. 12 de enero de 1971.-EI Jefe del Servicio, FTancisco
Rodríguez Cirugeda.-163-E.

ORDEN de 18 de dtciembre de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en
el recurso contencioso - administrativo interpuesto
por don Alfonso zaragoza Cia y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo ·recaido resolución firme en 3 de di
ciembre de 1970. en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este Departamento por don Alfonso Zaragoza
Cía y otros,

RESOLUCION <Id Servicio Nacional <le Loterla.t
por 14 que se autoriza al reverendo se1JOr Cura Pá-
NOCO de San Blas. de Alicante. pCSra celebrar una
rifa <le utll/<la<l pública en combinación con la L<>
feria Nacional.

• Pot acuerdo de este Centro direCtivo, se ha autorizado la
rifa cuyos detalles figuran a continuación:

Fecha del acuerdo del Centro directivo: 30 de diciembre. de
1970. Peticionario: Reverendo señor Cura Párroco de San BIas,
de Alicante.

Clase de rifa; Utilidad pública..
Combinada con el sorteo de la LOteria Nacional del día 17 de

agosto de 1971.
Número de papeletas que se expedirán: 60.006.
Números que contendd, cada papeleta: Uno.
Precio de la. papeleta: 10 pesetas.
En esta rifa se adjudicarán como premios los siguientes;

Primero.-Lavactora superautoInática «Ruton», valorada en
19.750 pe....::etas; frigorífico cRuton», en 24.560; televisor «Re.
diolal> RA-61-T·455. en 21.800; magnetófono «Radiola.» RA-Olu2,
en 4.790; transistor «Radiola» RA-M93,' en 3.600. rmporta en
total este premio 74.500 pesetas y se adjudicará al poseedor de
la papeleta cuyo núm~o coincida con el que obtenga el primer
premio en el sorteo de la Lotería Nacional del día 17 de agosto
de 1971.

segundo.-Lavadora superautomáttca «Rutan». valorada en
18.650 pesetas; frigorífico· «RutoJl», en 13.590; batidora «Mul
tibat», en 1.358, y plancha «Rutori», en 429. El importe total
de este premio es de 33.927 pesetas y se entregará al poseedor
de la papeleta del número que _sea igual al que obtenga el se
gundo premio en el citado sorteo.

Te~cero.-Magnetófono ({Radiol~ RA-OI02, valorado en 4.790
peset~..s; equipo musical «Radiola» RA-8432. en 5.750, y transistor
({RadlOlU», en 1.380 pesetas. Este premio importa 11.920 pesetas
y se adjudicará al poseedor de la papeleta cuyo número coincida.
con el que obtenga el tercer premio en el mismo sorteo.

La venta de papeletllll se efectuará por_ todo el territorio

Nombres y a.pellidos

D.a Lourdes Bautista González.
D. Fll1berto Martin Ferrada!.

O•. Andrés Valcá<oel Lozano.
O. Augusto González Blanco.

D. José Escudero Turégano .
D. Enrique Micó Martínez .
D.a Remedios Pérez Jiménez .
D. Pedro Bautista Fernández.

Domic1l1os

MUi·cia.-Paseo Corberá, 76.
Valencia.-Virgen del Rebollet,

número 2.
Aücante.-Angel del AlcáZar, 26.
Benimamet {VaJ,encia).-Píntor

Orrente, 19.
Va1encia.-Píntor Estor, 34.
Valencia.---Joaquin Costa, 56.
Alicante.---Jacinto Benavente. 9.
Murcia.-Pa.seo Corberá, 76.
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Este Ministerio. ha tenido a bien disponer que .se cumpla.
la citada sentencia en sus propios términ.oe•. cuyo· fallo dice
10 que sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo entablado por don Alfonso Zaragoza Cía. don
José Fomlnaya Gummá, don Gregario PlU'ra Medina, don José
MBII'tin Ramos y don Rl'Car-do Medina Bocos. contra la desesti
mación presunta a virtud de silencio administrativo de sus pre...
tensiones de que a efectos de trienios se les computará el tiemPO
que prestaron servicioe en Jurados Mixtos, debemos anular tal
denegación presunta. por ser contraria a De'echo. reconociendo
el que corresponde a lOS demandantes para que desde primero
de julio de mil novecientos trlnta y cuatro. salvo para don
José Martín Ramos. que será a part1T' de cuatro' de igual mea
y afio. les sea. computado a efectos de trienios el tiempO de
servicios prestados, practicando las llquidae10nes de haberes que
de este cómputo se deriven, con las consecuencias '8 ello inhe
rentes para d~term.1nar la pensión- correspondiente a don José
Fominaya O~á, jubilado en la actualidad, condenando a la
Administración al pago de las diferencias de remuneración que
resulten desde la entrada en vigor de la Ley de Retribuclones
de los Funcionarios Ci.viles del Estado; sin costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el. cBo
letin Oficial del Estado» e insertará en la cColeootón Legislar
tlva», y está extendida en cinco hojas de papel de oficio serie X,
nÚllleros 9041237, 9041239, 9041241, 9041243, 9041245 Y el pre
sente 9041249. definitivamente juzgando, 10 pronunciamos, man
damos y flrmamos.-.-Alejandro Oarcia.~o Martln de Bijas.
Eduardo de No.-Rubricados.•

Lo. que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 18 de diciembre de 1970.-.P. D., el SUbBecretarlo,

Utrera Malina.

Dmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza administrativamente,
se aprueba el proyecto de ejecución de la .nstala
cióneléctrica que se cita y se declara de utilidad
pública.

Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expediente in·
coac;lo en esta Delegación Provip-cial, a instancia de «Compafiia
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Granada,
calle Escudo del Carmen, 33-39, solicitando autorización admi
nistrativa, aprobación del proyecto de' ejecución y declaración
de utilidad públic~, de la instalación eléctrica cuyas earacte·
r1sticas técnicas principales son las siguientes:

Cable Bubt_errAneo de alta tensión a 15/6 kV., de 200 me~
tr08 de longitud, que derivará del cable subterráneo ,que une
los transformadores «Alcazaba» y «Tamasca», siendo de entrada
y salida del centro de transformación de 100 kVA., denominado
«Los Moriscos», en Baza.
. Esta Delegación Provincial•. en cumplimiento de lo. dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1755/1967. de 22 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Alta Tensión de 23 de fe
brero de 1949, y'en la Orden ministerial de 1 de febrero de 196&,
ha resuelto acceder a lo solicitado can arreglo a las condiciones
siguientes:

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por la
presente o por las pequefías variaciones que. en su caso, puedan
ser autorizadas al proyecto presentado con las obligadas mo
dificaciones que resulten de su adaptación a las Instrucciones
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando someti
das las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta· De-
legación. .

Se observarán los condicionados emitidos por el excelentl
slmo Ayuntamiento de Baza.

El plazo de puesta en marcha será de doce meses a partir
de Ja publicación e!1 el «Boletin Otlcial» de la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter
minación .de las obras, a efectos del reconocimiento y extensión
del acta depuesta en marcha.

La declaración de utilidad pública se concede en las condi~
ciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitiva en vfa adminlstratl
v~, por lo que, &in perjuicio del cumplimiento de la misma. pue
de ser' recurrida en alzada ante la Dirección General de Ener
gía y Combustibles en el término de quince días.

, Granada. 19 de diciembre de 1970.-El Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de la sección de Industria, Vida! Can
denas Esquinas.-271-C.

BESOLUCION <le lG Delega<ión Provincial <le Gra
nada por la QUe se 4ut07i2a admtnistrativamentt:,
'e aprueba el pr"lleeto de ejecución de la instala
ción eléctrica que se citll 1/ se declara de utilidad
pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Oompañia
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domiciJio en Granada,
calle' E$Cudo del Carmen. 33~39, solicitando autorización admi
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecUción y declaración
d.e utiUdad pt1bUca de la lnstaIaciÓD eléctrica cuyas cara.cte
rlstlcas técnicas principales son·las siguientes:

LInea de alta tensión aérea a 25/6 kV., de 16 metros de
longitud, que tendrá su origen y conexión en el apoyo número 6
de la linea La Torre-Térmica, y finalizará en caseta con trans
formacior de'50 kVA., que se denominará cTejar Rosas», en Baza,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 175511967, de 22 de ¡U110; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Lineas E éctrlcas Aéreas de
Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviem
bre, y en la orden ministerial de 1 de febrero de lOOP, ha re
suelto acceder a lo 'sol1~tado con arre¡lo a la.s eontUclones si
guientes:

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por la
presente o por las pequefias 'variaciones que, en su caso, puedan
ser autorizadas al proyecto presentado, con las obligadas mo
dificaciones que resulten de su adaptación a las Instrucciones
de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando someti
das las lnstalaeiones·a la inspección y vigilancia de esta De-
legación. .

Be observarAn· los .condicionados emitidos por el excelentl-
slmo Ayuntamiento de Baza. .

El plazo de puesta en marcha serA. de doce meses a partir
de la publicación.en el «Boletln Oficial» de la provincia.

El peticionario dará ~uenta por escrito del comienzo y ter
minación de las obras, a efectos, del reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pública ·se concede en lascondi
ciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1986.

La presente resolución no es definitiva en vía administratl~
va, por lo que, sin perjuicio del cumplimiento· de la misma, pue
de ser recurrida en alzada ante la Dirección Generai de Ener
gía y CombuStibles en el término de quince dias.

Granada, 19 de diciembre de 1970.-El· Delegado provincial.
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de ·Industria, Vidal Can
denas ~uinas.-272-C.

BESOLUCION <le 14 Delegacl6n Provincial <le Gra-'
nada por la que se autoriza administrativ.amente,
se aprueba ~l prOYf:cto· de e1ecución ~. la instala
ción eléctrica q~ se citll V se declara de utüidad
pública. .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ln~
'coado en esta Delegación Provincial, a instancia. de «Compafi,ia.
Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Granada,
calle Escudo del Cannen, 33-39, solicitando autorización admi~
nistratlva, oprobación del proyecto de. ejecución y. declaración
de utilidad pública de la· instaJación eléctrica. cuyas caracte
rfstieas técnicas principales son .~ .siguientes:

Cable subterráneo de A. T. a 8/10 kV.. de 100 metros
de longitud, que tendrá su Origen en el apoyo. sin número. de la
Unea Circunvalación Norte Y. finalizará en caseta con traJ1&o
fonnador de 160 kVA., que se denominaIi. «Silla del Moro»,

.en esta localidad.
Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto

en los Decretos 2617/1966 y 2819/1966. de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1755/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de A. T. de 23 de fe.
brero de 1949. y en la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968,
ha resuelto acceder a lo solicitado con arreglo a las condiciones
siguientes:

Las obras' se ajustarAn en 10 que no resulte' modificado
por la presente o por las pequefías variaciones que, en su caso,
puedan ser autorizadas, al, proyecto presentado,con las obli~
gadas modificaciones que resulten de su adaptación a las ins
trucciones de carácter general y Reglamentos vigentes. QUe-.
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia
de esta Delegación.

El plazo de puesta en marcha será. de doce meses, a
partir de la,pubJicación en el «Boletin Oficial» de la provtncia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter-
minaclóD de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión
del acta de puesta en marcha. .

La declaración de utilidad púbUca se concede en las con
diciones, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966.

La presente resolución no es definitiva en vía. administra
tiva por lo 'lue, Iin perjuicio del cumplimiento de la misma,


